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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
dé esta provincia, ven virtud délas leves de 1." 
de mayo de 1855, lídejuliode 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas

Remate para el dia 6 de diciembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Francisco Agúilaf y tíbihez.

BIENES DEL ESTADO.

. y-.- .... . 1 '
. ¡<d etJ flotrijosl ^Rústicas.

Pueblo fáTfáü decanto domingo. J ;
•
Número 5108 del inventario.—Una tierra 

denominada la Mata de los Galgos, en término 
de Val de Santo Domingo, procedehte déla Par- 
roquia de Santo Domingo de Maqueda, de l fane* 
ga y 7 celemines, o sean 74 áreas y 46 'centi
áreas, de, tercera clase: linda por N¿ con el cátni- 
no Real, 0. con carrera Ancha,, y E. y S. con 
D. Valentín Marolo; contiene 14 olivas de tercera. 

clase, las qñe han sido tasadas en venta en 840 
reales* y el terreno en 525, y todo junto en renta 
en 65, en \enla4165: segun la Administración 
se halla arrendada en 45, capitalizada en 967 rs. 
50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 5109 del inventario.—Otra tierra 
denominada Gruyno, en dicho término y de igual 
procedencia, de H celemines, ó sean 45 áreas 
y 68 centiáreas: linda por N. y E. con otra de 
Simón Martin Nombela, S. con Ecequiela Gómez 
Hidalgo, y O. cofa el canfiiio fié Carmena; » con
tiene 28 olivas de cuarta clase, las que han sido 
tasadas en venta en1120 rs., y él terreno eñ 280, 
y todo junto en renta en 70, en venta 1400: se
gún la Administración sé halla arrendada en 77,1 
capitalizada en 1575, por que se subasta*

Número 5110 dél inventario.—Otra tierra 
denominada Vereda alta de las * Viñas, del señor 
Garaita* en dicha término y de igual proceden
cia, de 6¡celemines, ó sean 25 áreas y 48 centi
áreas: linda por O. ñon olivas de la Obra Pía >d® 
Santa Ana,» E. coh Di Domingo Rodríguez Gatai- 
ta,'S¿con Juan Antonio Sánchez, y N. con catnfei 
n<? de Santa Olalla; á la derecha de éste camino » 
hay 5 ©livaseq su triangulito pequeño, yal límite 
del camino contiene 29 olivas inclusas las § ah» 
teriorés, las qñe han sido tacadas en vénta én 
1740 rs.i y el terreno en 480? y todo júfttóíen! 
renta en 96, ennventa^l 920¿ tegun» । la* Admiñis-7 
líacion se hahá arretídada en 77 rbi 50 céntojy» 
capitalizada en 1745 rs, 75 cénÜ.y sé subasta» 
por la tasación.



Número 5H1 del inventario.—Otra tierra 
denominada Villalba, en dicho término y de igual 
procedencia, de 4 celemines, ó sean 15 áreas y 
66 centiáreas, de tercera clase: linda por N. eon 
otra de D. Vicente Gómez Agüero, S. y E. con 
otra de D. Eduardo García de Agüero, y O. con 
olivas dé Raciones de Maqueda; contiene 7 oli
vas de tercera clase, las que han sido tasadas en 
venta en 430 rs., y el terreno en 110, y todo 
junio en renta en 27, en venia 540: segun lá Ad
ministración se halla arrendada én 17 rs. 50 
céntimos, capitalizada en 393 !rs. 75 cénls., se 
subasla por la tasación.

Número 5112 del inventario.—01ra lierra 
denominada al Cordero, en dicho término y de 
igual procedencia; de 6 -celdifihies, ó sean 25 
áreas y 48 cenliáreas, de tercera clase: linda por 
E. y N. con Víctor Palomo, O. con carrera An
cha, y S. con Josefa Sánchez; contiene 6 olivas 
de tercera clase, las que han sido lasadas en 
venta en 360 rs., y el terreno en 200, y todo 
junto en renta en 28, en venia 560: segun la 
Administración se halla arrendada en 44, capi
talizada en 990, por que se subasta.

Número 3113 del inventario.—Otra tierra 
denominada al Tiñosillo, en dicho término y de 
igual procedencia, de 8 celemines, ó sean 31 
áreas, de cuarta clase: linda por por S. y O., con 
otra de Gabriel Gómez Rey, E. con prado del 
Tiñosillo.; y N, con Trinidad Mumlla; contiene 
7 olivas de segunda clase, las que han sido lasa- 
das en venta ep,¡560 rs., y el teriJeno en 180, y 
tpdp jpntp en rentajen; ,32.'eh venia: 740;según 
la Administración se halla arrendada en 25 rs. 
50 cénts., capitalizada en 528 rs, 75 cénts., se 
subasta por la tasación.

Número 5114 del, inventario.—Otra lierra 
denominada Migas Partidas, en dicho término^y 
dé. igual procedencia, de ,9 celemines, ó sean 58 
áfé^ .dé iterara óJasqi Jindáí por; Nj«cow camino- 
de Enmedio, E. con veredft de Jas 'Perdicesj O. 
con'D. Julián Castaño, y S. con D.Pio Bajo; con
tiene 16 olivas de segunda clase, las que han 
sido lasadas en venta en 1600 rSj,iy eb terreno
epáUO.íyltodé júWM renta ídnnSf,; én 'i®ntai¡ 
Ú20foseguh;laLAdmimsttráciohseihállaí»arrenda-: 
daif®iá6Íís. jSQ cénBtí, capital izada. :eh 4046: esz’> 
2¿cepls,rJé súbita püMa tasación; Vera^yAloaSto-,-Si-.yj€kuíbnAJuan Antonio Sán

chez Lastra, y N. eon camino de Enmedio; la di
vide dicho canrinéj contBnb 3Í< olrváíWlercera 

igwáínprnQedenMa»deicéletainesy¡l9éstádalés^Aciase, las que han sido tasadas en venta en 2960 
" ’ ireatesj y eHerrano e»3tM,iy-todd jüntóíéWMnta

:. én !Í 65/ en venta; 52'60:i4egéniJa lAdhrihtetWbíOh 
se hallaíaÉrendada ent95j/MpttfflfeÉídáí éhfe M37- 
reales 50 cénts., se subasta por la' tasácion. 

.. : 'i:-, ! '

-icNtfinero 3115 del inventario.—Oira tierra 
d^owinadÍMl Cpídbro; énidichtf térrtino jy de

(Mftanl 4¿M¡-ca%¡y,-4í| ceñtiáreás, de tareera' elaseí: 
linda fw^Pe-yiNí ftoh .eitra¡de Raciones qiieiradn 
l«jhe»eder<o§ .d.ehMa«íarLóreto -Rodríguez,. Sv con 
Jflaefa&Mlfezi y ^m.'JK-:Tita»rtíoy <|a;Vtíra •; 
y Alonso; coptipóe gWiWsflde nuactaiglaseólas 
qpeiriM sjdojpsidaftteoehtarm ifOO ®s.^sj-«b 
léWertogenjl ^ftiJyylpfWjiWtoEéñ tenta«bn\6S;:e.n'.. ^ncnde^l • 
venta 1260; segun la Administración se halla ! prescrípcí

arrendada en 52 rs. 50 cents., capitalizada en 
1181 rs. 25 cents., se subasta por la tasación.

Número3138 l.’del inventario.—Otra lierra 
denominada á las Pollas, en dicho término, pro
cedente de la Parroquia de Santa María de Ma- 
qúeda, qué consta de 10 olivas, enclavadas en 
propiedad particular de 0. Domingo Rodríguez 
Garaita; cuya superficie tiene 6 fanegas y 6 cele
mines: lindan por todos aires con la lierra donde 
se hallan situadas; solo se enagenan las olivas, 
las que han sido lasadas en renta en 30 rs., cn 
venta 600: segun la Administración se hallan ar
rendadas én 28, capitalizadas en 650, por que 
se subastan.

Número 31382.° del inventario.—Otra lierra 
en dicho sitio, término y de igual procedencia, 
que consta de 6 olivas, enclavadas en terreno que 
no se comprende en esta tasación por tener due
ño. y lo trae en arrendamiento los herederos de 
Silvestre Merchan; cuya superficie tendrá de ca
bida 2 fanegas; lindan por todos aires con la 
tierra en que están situadas; solo se enagenan las 
olivas, las que han sido tasadas en renta en 21 
reales,-en vepta 420: *segun la Administración 
se hallan arrendadas en 15, capitalizadas en 337 
reales 50 cents., se subastan por la tasación.

Súmen, 3159 del invertario‘.--Olra tierra 
denominada camino Carretero de Alcabon, en di
cho término y de igual procedencia, de 4 Cele
mines y 32 estadales, ó sean 18 áreas y 70 cen
tiáreas: linda por E. con otras de los herederos 
ile D. Vicente Gómez Hidalgo, S. con camino 
carretero de Alcabon, Ó. con oirá de D. Domin
go Rodríguez Garaila, y N.cdn otra de D. Nicelo 

í Carrasco; contiene 30 olivas de tercera cíase, las 
q«e han sido lasadas en venta en 1500 rs j el 
terrea» _tm 160. S lodo junto en renta en 83, oo 
venia IboO: según la Administración se halla

^turnos, por que » Miasja. . '
* Número 5140 de! inventario.—Otra tierra 
denominada á la Oliva, en dicho término y de 
igual procedencia, de 9 celemines y 16 estada-’ 
íes, ó sean 36 áreas»y/70pccñliífeas, de tercera 
clase: linda por E. con viña de D. Tiburcio de

El arrendamiento dedas lirtcas i'lü 

Olí



ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
tincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de i856.

3 .' Las fincas le mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100. en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .’ Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 ." Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .’ La Real orden de 11 de noviembre de 

1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida;
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público pp.ra conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .' Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di • 
ferenles denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan» 
le D, Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, áescepcion délas capellanías 
coíalivas ó de sangre.

Toledo 5 de noviembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel._—

Imprenta deD. José Romero é hijo.
Calle de Juan Labrador, núm. 13.




